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ACCIÓN FORMATIVA 

“GESTIÓN DE LAS EMOCIONES EN EL ÁMBITO DEL TRABAJO SOCIAL” 

IMPARTIDO POR ROCÍO BÁEZ RAMÍREZ 

GUÍA INFORMATIVA 

 
DURACIÓN Y FECHAS:  

18 horas. Del 15, 22 y 29 de marzo de 2025, en horario de 09’00 a 15´00. 

MODALIDAD:  

Presencial. 

METODOLOGÍA:   

Sesiones presenciales, dos por módulo, de una duración de tres horas cada una. 

JUSTIFICACIÓN DEL CURSO:  

El desempeño de nuestra profesión exige equilibrio y estabilidad emocional, puesto que no podemos 

ofrecer lo que no tenemos. La gestión de las emociones ofrece beneficios personales para nuestra propia 

vida y da soporte en forma de herramientas para poder utilizar en nuestro ámbito profesional. 

OBJETIVOS:  

Desempeñar nuestras funciones desde el bienestar personal: 

➢ Tomar contacto con nuestro mundo interior 

➢ Favorecer la comunicación en las relaciones 

➢ Renovar nuestro entusiasmo por la profesión a través de la Inteligencia Emocional.  

PROGRAMA: 

1. Bloque 1: Autoconocimiento 

2. Bloque 2: Relaciones sanas. 

3. Bloque 3: Gestión emocional. 

PERFIL MÍNIMO EXIGIDO AL ALUMNADO:  

Profesionales del trabajo social y estudiantes de último curso. Profesionales de otras disciplinas sociales 

con interés en mejorar su desarrollo personal y profesional. 

Para que el curso se pueda realizar debe haber un grupo cerrado de 10 personas. 
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RECURSOS NECESARIOS PARA SU DESARROLLO:  

Posibilidad de acudir, de manera presencial, a las sesiones. 

EVALUACIÓN:  

Cuestionario de evaluación. 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: 

Personas colegiadas * 110€ 

Personas no colegiadas 150€ 

*Acreditar estar colegiado/a en cualquiera de los colegios del territorio español. 

➢ Mediante transferencia bancaria a CAJA RURAL ES27 3187 0234 1963 3063 2826. 

➢ Se podrá fraccionar el pago, abonándose el primer plazo antes del inicio de la formación y el 

segundo antes de su finalización. 

➢ No se abonará cantidad alguna hasta que no recibir confirmación por parte del Colegio. 

 


